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DEL DOMINGO 15 DE ABRIL DE 1810. 

Santa Basilisa y Anastasia Mrs, 

No hai indulgencia plenária de 40 horas desde hoi 15 hasta el s u 

r-
Observ. Meteorológicas de antes de ayer. 

Épocas. Termómet. Barómet. I Atmósfera. 

Afee. Asir, de hoy. 

7 de la m. 
12 del dia. 

$ de la t . 

4 
12 

t 

s. 
s. 
s. 

35 p. 11 l.'Oüesr. y D. 
25 p. í 1 -l.jNordcu. y D. 

El iz de la Luna. 

Sale el soi'á las $ 
y 23 m, y sepone 

25 p. n i , Nor-nor-est.yD. á las 6 y 37 

ét 

Granada 28 de mar%9. 

La naturaleza ha derramado aqui sus riquezas con la mayor prodi­
galidad ; todo convida á la industria, y/sin embargo parece que se ha 
hecho un estudio muí serio, en el discurso de tres siglos, para inutili­
zar los medios de prosperidad. _ Las leyes , providencias y reglamentos 
que desde la conquista de este reino se han dado sobre la agricultura, 
ar tes , industria y comercio de éste país, se han dictado para mantener­
le en perpetuo abatimiento y miseria. El gobierno benéfico y paternal 
que la divina Providencia nos ha enviado al cabo de tantos años de 
opresión , va rompiendo las trabas que tenían encadenada la industria. 
El decreto que sigue y el que S. M, expidió en Madfid á 15 de diciem­
bre de 1800, relativo á la elaboración libre del alcohol ó materia plomi­
za, y á la fabricación del plomo y venta del alcohal, que también se de­
claran ubres, elevarán el reino de Granada á un estado de prosperidad 
mui superior al de su época taas gloriosa, pues «s sabido que entre los 
demás tesoros que encierra este suelo privilegiado por la aaturaleza, 
hai abundancia de minas, y principalmente mui ricas de plomo, y que 
su beneficio y la elaboración de las cales que de este, metal se extraen 
podrán enriquecer á muchos millares de familias, y que se cortan de 
una vea las trabas que hasta aqui habían anonadado el genio y la natu­
raleza. ¡Quántos beneficios ha recibido el reino de Granada en breves dias 
de la ilustrada bondad de m Soberano! Su presencia nos ha vivificado, 
y sus providencias nos hacen ver otro estado de cosas del que ¿amas pu­
dimos prometernos. 
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EXTRACTO DE SAS MINUTAS » B t A SECRETARÍA BX E S T A B ® , 

Granada 27 de marzo de 1,810. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA BE DIOS T P » R XA CoNSTiTVCiea 
del listado , REÍ de las Españas y de las Indias. 

Q riendo que los habitantes del reino de Granada disfruten desde 
es ve momtnto de los beneficios de los artículos 117 y 118, título 12 de 
la co ¡stitucion , quedando obligados á conformarse con las disposicio-
nis gemíales que se tomarán para con las demás provincias del reine: 
cido el informe de nuestros ministros de lo Interior y de Hacienda, 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente! 
ARTÍCULO 1. n Desde la publicación del presente decreto cesarán en 

el reino de Granada todos los privilegios exclusivos existentes sobre 
molinos, hornos y otros artefactos, dexando en plena libertad á los ha­
bitantes de construir los que quieran, cémo y quándo les acomode, 
conformándose siempre á las disposiciones generales establecidas para 
estos casos. 

ART. 11. Cesará igualmente de percibirse toda renta ó canon en re­
presentación de derecho personal, especialmente el llamado censo de 
pobiacion, y los denominados censos sueltos, instituidos por los Reyes 
gatólicos desde .el tiempo de la conquista. 

ART. ni. Nuestros ministres de lo Interior y ¿e Hacienda quedas 
encargados , cada une ed la parte que le toca , de la execucioa 
Bel presente decreto.=rFirmado=YO EL REl .=Por S. M. su HÜBÍSU» 

'secretario de fiuaáo M a r a a e Luis de Urquíjc.'* 

Madrid 14 de abril. 

AVISO AL PÚBLICO. . 

Habiéndose advertido que varios herreros, cerrajeros , hojalateros y 
etros artistas construyen respectivamente pesos , romanas, romanillas 
y medidas, y las venden sin presentarlas á los oficies de fiel-contraste 
y almotacén para su comprobacioH, arreglo y marca, por ahorrarse el 
moderado derecho qae devenga esta operación , de que se siguen nota-

• bles daños al público por salir defectuosas muchas de aquellas piezas 
de manos de los artífices, per carecer de los correspondientes origina­
les para la apertura cié cuentas y demás cotejos , MANDA el señor cor­
regidor de esta villa que todos los artistas que construyan pesos , pe­
sas ó medidas, las presenten indefectiblemente antes de su venta á los 
referidos oficios para su arreglo, comprobación y marca .- en inteligen­
cia dé que si alguno faltase á este requisito , se le impondrá la pena á 
que haya lugar. Y para que üegae á noticia de todos se hace saber ai 
público por medio de este aviao. 
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NOTICIAS PARTICULARES BE MADRID. • 

AVISOS. 

E! miércoles 25 de abril, á las-diez y media de la rsafiana , se dará 
principio á la,? lecciones públicas de botánica y de agricalrura ea el 
real jardia botánico. El director y primer profesor del jardín D. Cíau-
dio Boutelou pronunciará un discurso, en que manifestará la isrpor-
taneia de ia agricultura, su infiuxo en la riqueza pública, y la necesi­
dad de estudiarla per principios. 

Las lecciones de botánica, á cargo del primer profesor, se explicarán 
á la misma hora los lunes, miércoles y viernes de cada semana; y lss de 
agricultura, á cargo del segundo profesor D. Esteban Boutelou , se da­
rán-los martes, jueves y sábados; advirtiendo que les jueves se co¡i:en-
zaráá las nueve de la mañana , y se demostrará prácticamente las di­
versas operaciones que se hayan explicado en las lecciones anteriores. . 

El dia 3 de mayo próxino se rematan en las Navas del marques las 
lefias de roble de la dehesa boyal de la misma, que están regaladas en 
50 ó 6o3 aríobas de cañutillo. Qualquiera persona que quiera hacer 
postura acudirá ante ios señores alcaldes de dicha villa, que se le ad­
mitirá , siendo arreglada. 1 • : 

En la calle de la Luna , casa núm. 3 , enfrente de Portacelr, la com­
pañía de volatines de Corcuera, á las 5 de la tarde, ha diapuesto la fun­
ción siguiente: dará principio con la maroma tirante, en la que la Re­
manirá prémete esmerarse: seguirán los grupos t en los que se esfor­
zará el payaso: seguirá, el fandango: se bailarán seguidillas man-
ehegas á 4 , y saldrá una nueva: se executará el baile general titulado 
Perderlo todo en un dia por un loco y ciego amor ; y se dará fin cotí la 
célebre pantomima del Arlequín esqueleto y transformación del arca. 

VENTAS. 

Ea el lugar de Ballecas se vended voluntad de su dueño una casa de 
recreo , sita en ,1a mejor calle de dicho pueblo , hecha al estilo de Ma­
drid para pasar los veranos, con butnas parras , un jardín chiquito, su 
pozo y pila con conductos para regar Ha huerto, una quádrita para un 
yar dé caballos., y principio de vivienda principal , pues lo mas está 
hecho; Para verla y tratar de ajuste se acudirá á D. Manuel Mendoza, 
alcalde del citado pueblo, ó á D . Juan Valiedor, ^ue vive en esta cor­
te y su calle dé Atocha., casa del pasadizo , núm. 4 , quarto s.° 
. En la callé de los Angeles, frente á la pollería, tienda de dos puer­
tas , hai una fábrica y almacén acreditado de zapatos y botas, que tan­
to por lo superior del material, como por la solidez dé sa consuuccion,-
ha merecido la aceptación, del público f y en el dia se halla con un ex­
relente surtido, todo hecho en'Madrid , á los preeios siguientes: el par 
de botas de becerro de dus piezas á 140 rs . ; el par de zapatos de cabra 
para hombre á 24; los de seda pintados de última moda para muger á aoj, 
id. de seda lisos de última moda á 20; id. de seda lisos de varias colo­
res á 16 $ id. de uiahon y piel de diablo- á Í Í S ; id. de cabra á dos 
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coscarás á t 8 , y de id. escarpines á 16. También los haí para nífios y 
Hiñas, y se toman medidas á los mismos precios, sirviendo con toda pun­
tualidad. En Jas puertas de dicha tienda se hallan puestos carteles de 
color de rosa coa las precios para evitar la equivocación que pueda ha­
ber con quaiquierá otra tienda. 

P E R B I D A . 

La noche del 25 del pasado en las casas consistoriales de esta villa se 
pe rd ió in pañuelo blanco de Madras con dos ramos, uno bordado de 
colores y otro de blanco y oro. La persona que ie haya encontrado se 
servirá entregarle en la calle del Clavel, casa núen. 9 , quarto 3 . 0 , pre­
guntando por D. Josef Conde, quien dará un buen hallazgo. 
, • . i HAI/LAZSt). 

Quien hubiese perdido una chupa de color de grana áe uniforme, que 
se encontró «1 dia 6 del corriente era la calle de ¡a Concepción Geróni-
ma , acuda á la fuente de Puerta Cerrada , y pregunte por el aguador 
Rataon Castañeda, quien la entregará dando las señas. 

ALQUICERES. 

En la casa nueva calle de las Huertas, núm. 6, tnanx. 2 3 1 , hai des * 
alquilados dos quartos baxos y uno iuterior, y se alquilarán con toda 
equidad y rebaxa de lo que han ganado, sie»do persona abonada. Las. 
llaves están en el primer patio de dicha casa, quarto núm. 3 , que ha­
bita Antonio Monreal. 

SIRVIENTE. 

Un joven alemán que habla 7 lenguas desea colocarse en clase de in­
térprete ó portero, é e» su defecto servirá de lacayo, cochero, mozo de 
caballos &c. , siendo dentro de Madrid. Vive calle de la Concepción 
<Qerónima, núm. 7 , quarto interior en el patio. 

NODRIZA. 

Escolástica Rodríguez , viuda, tiene leche de un mes , y solicita una 
cria en su casa. Vive calle del Rosario , junto á S. Francisco, casa del 
pasadizo viejo. 

TEATROS. 

En el teatro del Principe, á las 5 de . la tarde, por la compañía 
•spañola se executará la. comedia en $ actos titulada Las Cárceles de_ 

JaHinber^, y la opereta Quien porfía mucho, alcanza. 
Ea el de la Cruz , á las 5 de la tarde, por la compañía espa-

fiola nuevamente formada con superior permiso , se executará la co­
media titulada E¿ Diluvio universal, é el Arca de Noé , adornada co« 
todo su teatro; se bailará el bolero, y se finalizará con el divertido saá-
pete tituiado El Duende fingido. Se cobrará de subida. 

En el de los Cañas, á las 7 I de la noche , por la compañía italiana se 
executará la ópera bufa en un acto titulada El Sordo en la fosada, y el 
gran baile titulado Los Inocentes\ ó el Amor como él viene , executadíí 
por Fernanda y Alexo Lebrusier y demás bailarines. 

CON REAL PRIVILEGÍO. 
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